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Otras disposiciones de interés para la
Comunidad Autónoma

Orden de 13 de diciembre de 2011, por la que se prorroga la vi-
gencia de los Planes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Na-
turales Sierra de las Nieves, Sierra de Andújar y Sierras Subbéti-
cas, aprobados por Decreto 344/2003, de 9 de diciembre, Decreto
354/2003, de 16 de diciembre, y Decreto 4/2004, de 13 de enero,
respectivamente (Boletín número 7 de 12/01/2012).

Estando próximo a concluir, en los tres casos, el período de vigencia de los
citados planes, la Consejería de Medio Ambiente ha iniciado los trabajos ne-
cesarios para disponer, en el menor período de tiempo posible, de nuevos ins-
trumentos de planificación que sustituyan a los anteriores. Hasta que se culmi-
ne el proceso de aprobación de los nuevos Planes Rectores de Uso y Gestión se
procede, a través de la presente Orden, a prorrogar la vigencia de los Planes
vigentes.

Acuerdo de 30 de diciembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por
el que se aprueba la prórroga hasta 2014 del Modelo de Financia-
ción de las Universidades Públicas de Andalucía (Boletín número 8
de 13/01/2012).

En la «Actualización del Programa de Estabilidad de España 2011-2014» se
establece la estrategia global para salir de la crisis y sentar las bases de un cre-
cimiento robusto y equilibrado a medio plazo, basada en una consolidación fis-
cal, y en una serie de reformas estructurales encaminadas a fomentar la mejo-
ra de la competitividad de la economía. Como consecuencia de ello, la ejecu-
ción de las políticas de financiación universitaria durante dichos ejercicios es-
tará fuertemente condicionada. Así pues, la perspectiva para las políticas uni-
versitarias hasta 2014, es de estabilidad y racionalización. Ante esta situación
es razonable plantear una prórroga del Modelo de Financiación hasta el cita-
do año, aprovechando este período para afrontar las reformas estructurales y
las mejoras en la gestión necesarias para la modernización e internacionaliza-
ción del Sistema Universitario Andaluz.
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Acuerdo de 27 de diciembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por
el que se formula la revisión del Plan de Infraestructuras para la
Sostenibilidad del Transporte en Andalucía (Boletín número 8 de
13/01/2012).

La revisión del Plan viene requerida por la necesidad de ajustar sus conte-
nidos al contexto económico y financiero que se ha conformado después de su
aprobación. El documento debe actualizarse y adaptarse a la nueva situación
y, de manera muy especial, debe reforzar su compromiso con las nuevas orien-
taciones establecidas por el Gobierno de la Junta de Andalucía en materia de
integración ambiental y sostenibilidad y cambio del modelo productivo, con-
virtiéndose así en uno de los elementos fundamentales del proyecto Andalucía
Sostenible.

Por otro lado, la experiencia que se deduce de su ejecución durante los cua-
tro últimos años ha puesto de manifiesto la validez de todos ellos, por lo que se
considera conveniente mantenerlos. Por tanto, las modificaciones que se intro-
ducirán quedarán acotadas, principalmente, a las que se deriven de la disponi-
bilidad de recursos en los próximos ejercicios y de la ampliación del año hori-
zonte hasta 2020.

Junto a estas modificaciones resulta necesario, que el Plan profundice en al-
gunas cuestiones, que ya están contempladas en el Plan actual, pero para las
que el nuevo contexto social y económico exige una atención preferente. Son,
por una parte, los retos asociados con la sostenibilidad del sistema productivo
andaluz y con el papel que debe desempeñar el transporte en el proyecto An-
dalucía Sostenible y, por otra, las cuestiones relacionadas con la financiación
de las infraestructuras y la responsabilidad que en ella deben asumir los ins-
trumentos de colaboración público-privada.

Por todo ello, procede la formulación de la revisión del Plan de Infraestruc-
turas para la Sostenibilidad del Transporte como Plan con Incidencia en la Or-
denación del Territorio de los establecidos en la Ley 1/1994, de 11 de enero,
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, in-
corporando en el procedimiento de elaboración del Plan lo establecido en la
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, pa-
ra la evaluación ambiental de Planes y Programas.
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Orden de 29 de diciembre de 2011, por la que se regula el aprove-
chamiento de la biomasa forestal con destino energético (Boletín
número 12 de 19/01/2012 ).

La producción de biomasa forestal presenta un gran interés desde los pun-
tos de vista ambiental, económico y social. Así, contribuye a reducir las emi-
siones de dióxido de carbono (CO2) y la cantidad de combustible existente en
los montes, disminuyendo el riesgo de incendios forestales. Además, el uso de
la biomasa como fuente de energía aminora nuestra dependencia energética
exterior, complementa a otras energías renovables aportando seguridad ener-
gética, y en el caso particular de la biomasa forestal, su extracción de terrenos
forestales junto con el establecimiento y desarrollo de instalaciones industriales
transformadoras constituye una potente herramienta de generación de empleo
en zonas rurales.

La extracción de biomasa en forma de madera, leñas y otros productos ha
sido y es un aprovechamiento tradicional en nuestros montes. Cuando se rea-
liza de forma racional, se garantiza la perdurabilidad del recurso y la compa-
tibilidad con el resto de bienes y servicios generados por los ecosistemas fores-
tales.

Este uso de la biomasa forestal como fuente de energía térmica cobra en la
actualidad un fuerte impulso, al tratarse de una fuente de energía natural re-
novable fácilmente transformable en energía térmica y/o eléctrica, como po-
ne de relevancia su inclusión en el Plan de Acción Nacional de Energías Re-
novables de España (PANER) 2011-2020 y en el Real Decreto 661/2007, de
25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctri-
ca en régimen especial.

El elevado interés que suscita el uso de la biomasa como fuente de energía
renovable y su inclusión en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, que es-
tablece un sistema de primas económicas al uso como combustible principal de
biomasa forestal para la producción de energía, han supuesto la creación de un
mercado cuya base es el aprovechamiento de la biomasa forestal, por lo que se
hace necesaria la regulación específica de su aprovechamiento como recurso
natural renovable en los terrenos forestales, dentro del ámbito de la Ley
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y en el contexto del citado Re-
al Decreto, definiendo y delimitando el aprovechamiento de biomasa forestal y
clarificando el régimen de autorizaciones requerido de acuerdo con la norma-
tiva forestal junto con otros aspectos conexos.
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Decreto 4/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto
de la Agencia Tributaria de Andalucía (Boletín número 17 de
26/01/2012).

La Agencia Tributaria de Andalucía se creó como agencia de régimen es-
pecial para realizar, en régimen de autonomía de gestión, las actividades ad-
ministrativas de aplicación de los tributos y las demás funciones y competen-
cias referidas en el artículo 6 de su Ley de creación. El presente Decreto susti-
tuye al Decreto 324/2009, de 8 de septiembre, por el que se aprobó el Estatu-
to de la Agencia Tributaria de Andalucía.

Decreto 7/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Plan de
Prevención y Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía
2012–2020 (Boletín número 28 de 10/02/2012).

El nivel de desarrollo de la sociedad va unido a una demanda creciente de
productos y servicios que inexorablemente lleva aparejada la producción de re-
siduos, en general, y de residuos peligrosos en particular. En este sentido y aun-
que la mayor parte de la generación se concentra en lugares muy localizados
de la Comunidad, se produce, sin embargo una afección a todo el territorio por
su movilidad hacia los distintos puntos de tratamiento.

Hasta el momento, el Plan de Prevención y Gestión de Residuos Peligrosos
2004-2010, aprobado por Decreto 99/2004, de 9 de marzo, ha permitido
avanzar en políticas de prevención; de control de la producción, posesión y ges-
tión de los residuos; y de participación de los diferentes agentes sociales y eco-
nómicos, tanto públicos como privados.

Sin embargo, la necesidad de definir una nueva planificación al alcanzar el
fin de su horizonte temporal, unida a la evolución experimentada en estos úl-
timos años por la política ambiental, que se ha materializado en el ámbito de
los residuos con la aprobación de la Directiva 2006/12/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 5 de abril, relativa a los residuos y la Directiva
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de
2008, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas y la
aprobación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental han motivado la formulación de un nuevo Plan de Prevención
y Gestión de Residuos Peligrosos.
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Decreto 14/2012, de 31 de enero, por el que se crea la Comisión de
Autoridades Competentes de las demarcaciones hidrográficas de
las cuencas intracomunitarias situadas en Andalucía y se regula su
organización, funcionamiento y atribuciones (Boletín número 28
de 10/02/2012).

Las demarcaciones hidrográficas con cuencas intercomunitarias, cuyo ám-
bito territorial fue fijado mediante el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero,
disponen de un órgano de cooperación denominado Comité de Autoridades
Competentes, cuya composición, funcionamiento y atribuciones se halla regu-
lado por Real Decreto 126/2007, de 2 de febrero.

Las demarcaciones hidrográficas que incluyen las cuencas intracomunitarias
andaluzas han sido determinadas en el Decreto 357/2009, de 20 de octubre,
por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas de las
cuencas intracomunitarias situadas en Andalucía. De acuerdo con el citado
Decreto las demarcaciones hidrográficas que incluyen las cuencas hidrográfi-
cas cuyas aguas transcurren exclusivamente por territorio andaluz son: De-
marcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, Demarca-
ción Hidrográfica del Guadalete y Barbate y Demarcación Hidrográfica del
Tinto, Odiel y Piedras.

La Comisión de Autoridades Competentes se concibe como un órgano de
cooperación entre las Administraciones estatal, local y autonómica para ga-
rantizar la aplicación de las normas de protección de las aguas en el ámbito te-
rritorial de Andalucía. La presidencia corresponde a la persona titular de la
Consejería de Medio Ambiente al ser en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía la Administración hidráulica en las demarcaciones hidrográficas de las
cuencas intracomunitarias.

Acuerdo de 14 de febrero de 2012, del Consejo de Gobierno, por
el que se aprueba el Plan de Medio Ambiente de Andalucía Hori-
zonte 2017(Boletín número 38 de 24/02/2012).

Finalizado el período de vigencia del primer Plan, con el objetivo de con-
templar las orientaciones y directrices que emanaban de los principales ámbi-
tos de reflexión y decisión en la política ambiental, tanto en el ámbito interna-
cional como en el de la Unión Europea y de la propia Comunidad Autónoma
de An dalucía, así como para incorporar las demandas ciudadanas que se ha-
bían planteado desde su aprobación, la Consejería de Medio Ambiente elabo-
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ró el Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2004-2010, que fue aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2004 e informado
favorablemente por el Parlamento de Andalucía mediante Re solución del Ple-
no en la sesión celebrada los días 9 y 10 de diciembre de 2004.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de junio de 2011, se acuerda la
formulación del Plan de Medio Ambiente de Andalucía Horizonte 2017. En el
procedimiento seguido para la elaboración del referido Plan se ha dado cum-
plimiento a los trámites de información pública y consulta previstos en el pun-
to Cuarto de dicho Acuerdo, que regula el procedimiento de elaboración y tra-
mitación del Plan.

La nueva planificación medioambiental para el horizonte temporal del año
2017 se ha basado en un proceso exhaustivo de estudio y examen de la situa-
ción ambiental, así como en la evaluación del Plan hasta ahora vigente. Asi-
mismo, se han tenido en cuenta las nuevas circunstancias físicas y socioeconó-
micas que caracterizan en este momento el territorio andaluz, así como los
efectos y experiencias puestas de manifiesto a lo largo de la vigencia y desarro-
llo del Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2004-2010 para, con esta refe-
rencia, poder orientar de forma eficaz las diferentes propuestas de actuación.
Como resultado, se establecen como principios orientadores de la nueva plani-
ficación: la urgente necesidad de poner freno al cambio climático, la reforma
de la gobernanza con el objetivo final de conectar las instituciones y poderes
públicos con los ciudadanos, el desarrollo socioeconómico, desde una percep-
ción del medio ambiente como motor de desarrollo socioeconómico y recono-
ciendo su potencialidad como yacimiento de empleo y el paisaje, ya que su
compleja realidad y diversidad de elementos que lo conforman hacen necesa-
rio su tratamiento de una forma integral.

Se establecieron así las bases para un debate entre los agentes implicados e
interesados, representados en el Consejo Andaluz de Medio Ambiente y en el
Comité de Acciones Integradas para el Desarrollo Sostenible.

En este sentido, la Consejería de Medio Ambiente elabora el Plan de Medio
Ambiente de Andalucía Horizonte 2017 con el objetivo adaptar la política me-
dioambiental an daluza a las nuevas directrices y estrategias en las materias
emanadas desde los diferentes ámbitos de decisión de política medioambiental,
así como contemplar las incidencias deriva das de los cambios ecológicos y so-
cioeconómicos que afecten a los contenidos y prioridades ambientales, a fin de
adaptar los objetivos futuros en este ámbito a las circunstancias ambientales,
económicas y a las demandas actuales de la sociedad.
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Decreto 52/2012, de 29 de febrero, por el que se regula el Obser-
vatorio del Agua de Andalucía (Boletín número 50 de 13/03/2012).

La participación activa de los usuarios del agua incluye además de los usua-
rios y gestores, a los agentes económicos y sociales, consumidores y vecinos, or-
ganizaciones de defensa de intereses ambientales, científicos y técnicos del área
del conocimiento hidrológico y usos del agua, a través de su incorporación al
Observatorio del Agua de Andalucía, que sirva para la toma de decisiones ge-
nerales y estratégicas sobre la política de aguas y la planificación hidrológica.

El Observatorio del Agua se regula de forma específica en el artículo 17.1
de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía que lo define como
un órgano colegiado de la Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería com-
petente en materia de agua, de carácter consultivo y de participación social,
con el objeto, organización, composición y funciones que se establezcan me-
diante decreto del Consejo de Gobierno.

Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Residuos de Andalucía (Boletín número 81 de
26/04/2012).

El Decreto, con el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía,
supone un paso decisivo para la consecución de los objetivos establecidos en la
legislación de ámbito estatal y autonómico y, en particular, en la Ley 22/2011,
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en el Plan Nacional Inte-
grado de Residuos para el período 2008-2015, aprobado mediante Acuerdo
del Consejo de Ministros de fecha 26 de diciembre de 2008, en el Decreto
397/2010, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Director Territo-
rial de Gestión de Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-2019, y en el De-
creto 7/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Plan de Prevención y
Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía 2012-2020.

Su contenido armoniza el desarrollo reglamentario previsto en la Ley
7/2007, de 9 de julio, con el contexto definido por la liberalización de los ser-
vicios impulsada mediante la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre
acceso de las actividades de servicios y su ejercicio. A su vez, implica una adap-
tación a las políticas de gestión de residuos desarrolladas por la normativa es-
pecífica, aplicando una regulación eficaz y coherente que tiene en cuenta, no
sólo la fase de residuo, sino también el ciclo de vida de los materiales y pro-
ductos.
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